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Bogotá D.C., Septiembre 02 de 2025

Señor(a)

CLARA GÓMEZ DE BARRETO 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS
KR 73 I 57 X 39 Sur.
111921

Bogotá - Bogotá DC

REF: Citación Notificación Personal de la Resolución número 1954 de 2025  Por la
cual se declara la pérdida de la fuerza ejecutoria de la Resolución No 2480 del 19
de noviembre de 2024 Por la cual se formula una oferta de compra y se da inicio al
proceso de adquisición predial. RT 54853  

Respetados señores,

De conformidad con lo estipulado en el artículo 68 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, le solicitamos acercarse a la Dirección
Técnica De Predios del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU- ubicado en la
calle 22 Nº 6 - 27, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de
recibo de la presente comunicación, con el fin de  notificarle  personalmente  de  la
Resolución  número  1954  de  2025  “ Por  la  cual se  declara  la  pérdida  de  la  fuerza
ejecutoria de la Resolución No 2480 del 19 de noviembre de 2024” Por la cual se formula
una oferta de compra y se da inicio al proceso de adquisición predial  “CABLE
AÉREO CIUDAD BOLÍVAR ZONA NORTE – CABLE AÉREO POTOSÍ”

Cordialmente,

RODRIGO ANDRES MOSCOSO VALDERRAMA

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.
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